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Madrid, 24 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento  abierto, del servicio de mantenimiento integral de interfonos en 
estaciones y recintos de Metro de Madrid (Licitación 6012500185) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

La condición 5.3. `Presentación de las ofertas por medios informáticos´ del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) indica lo siguiente: 

 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, 
y redactados en castellano (en caso de documentos originales redactados en lengua 
extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción oficial). 

(…) 

Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben haber sido emitidos por uno de 
los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/).” 

 

La condición 6.3. `Documentación a incluir en las carpetas´ del Pliego de Condiciones Particulares 
indica lo siguiente: 

 

“ a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos:  

 

1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por 
el licitador o su representante legal de acuerdo con el anexo IV del PCP.  

(…) 

3) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre para acreditar por otras entidades), en los casos en los que el licitador acredite 
la Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de medios por otras entidades.” 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

NOVATION IT 
SYSTEMS, S.L. 

 

El licitador en el BLOQUE 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” ha 
indicado que cumple con los requisitos de adscripción de medios fijados en 
el apartado 24 del cuadro resumen del PCP basándose en los medios de 
otras entidades, indicando que sería con la suma de referencias de una 
empresa cuyas iniciales son “N.S.S.S.L.” y Novation IT Systems S.L., sin 
embargo, en el BLOQUE 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” han indicado que con la entidad cuyas iniciales son 
“G.S.S.L.” acreditarán la solvencia técnica y adscripción de medios y de 
hecho, en el Anexo IV bis presentado por esta última empresa han marcado 
que presta su medios para la solvencia técnica y profesional y adscripción 
de medios. Por lo tanto, en el Bloque 7 deberán indicar correctamente con 
las empresas que cumplen la adscripción de medios. 

El licitador no ha rellenado el BLOQUE 9 “EMPLEO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD E IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES” que aparece en el 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar la declaración responsable debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal de acuerdo con el anexo IV del PCP publicado para esta 
licitación, teniendo en cuenta todas las condiciones indicadas en el Pliego 
de Condiciones Particulares. 

  

REVENGA 
INGENIEROS, S.A. 

 
El licitador en el Bloque 9 `EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES´, ha indicado que se trata de una 
empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un plan de igualdad, sin 
embargo, no ha señalado alguna de las opciones posibles fijadas en dicho 
bloque, pudiendo ser que el plan de igualdad está inscrito o si han 
presentado la solicitud de inscripción. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar la declaración responsable debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su 
representante legal de acuerdo con el anexo IV del PCP, teniendo en 
cuenta todas las condiciones indicadas en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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